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Concesionario: Don Miguel Padín Piñeiro_
Vivero denominado: "Herminia,..
Emplazamiento: ;Polígono Cambado5 "G". numero 14B.

Concesionario: non Manuel Oliveira VieItes
Vivero denonlinado: ..Luis.... .
Emplazamiento: Polígono Cambados "G,. número 216.

Lo que comunico a VV. H. para su conocimientc" y efectos.
Dios guarde a VV: 11. muchos años.
Madrid, 12 de junio .de 1974.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Enrique Amador Fnmco.

nmos. Sres: Subsecretario de la Marina Mercante y I5irector
general de _Pe~a. Marítima.

Ilmos, Sres.: Visto el- expediente instruido para la rescisión
de la concesión del usufructo del pesquero de almadraba de­
nominadocCala Salitrona,., cuyo usufructo por veinte afios se
concedió a don Juah Paredes Fernández por Orden ministe­
rial de' Comercio de 31 de octubre de 1962 («Boletín Oficial
del Estado,. -numero _27-5) Y cuya - resCisión ha' sroo solicitada
'Por su viuda dofta. Josefina Gil -González por no cubrir los gas­
tos de dicha concesión,

E~te _Minist~río, de conformidad con lo prop.uesto por la pi­
rección G&neraLde Pesca Maritima, ha. tenído a bien disponer
sea rescindida. la concesión de J:a alamadraba cCala. Sa.litrana»,
por .hallarse incluida en el artículo ,40 del vigente Reglamento
para la pesca del atún con arte de almadraba de 4 de julio
de 1924.

Lo que comunico a VV. 11. para s-u conocimiento y efectos
Dios guar:de a VV. n. muchos años.
Madrid, 18 de junío ,de 1974.-P. D., el Subsecretaría· de la

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

nmos. 51'66.: Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de .pesca Maritima.

nmos. Sres.: Visto el expediente de cambio de dominio "mor­
tiscausa.. , instruido a instancia de don Eusebio Ramonde Lou­
reito, por el que solicita pase a su nombre y al de sus her­
manos, María L.uisa, Dolores, María Teresa, Sofía, Manuel, Car­
men, José. y Benito Ramonde Loureiro, así como a su madre,
dofia Mana Loureiro Rodriguez, la cetáren que le fUe concedida
a ~u. dif~mto padre, don Juan Manuel Ramonde·Bello, pOr Orden
numstenal de 1 de mayo de 1954 (<<Boletín Oficial del Estado,. I
número 128). .

Considerando qUe en la tramitación del expediente instruído I
al efecto, se han verificado cuantas diligencias proceden en estos
casos.

Este ~inisterio, Visto 10 informado por la Asesoría J urfdica.
y lo, propuesto por la Dirección General de Pesca Marítifua y de
conformidad con la norma 27 de la Orden de 25 de marzo de 1970
sobre normas· para otorgar concesiones o autorIzaciones de es­
tablecimientos marisqUeros- y de bancos naturales 6n la zona
mantimo-terrestre, ha tenido a bien acceder a lo solici tado v
en su cns6cuencta, declarar concesionarios de la mencionad~
celárea a- don 'Eusebio•.María LUisa, ...Dolor,s, MaríA Teresa, So­
fía. Manuel, Carmen, José y Benito Ramonde Loureiro, asi
como adoda Mari!!, Loureiro Rodríguez, en las mismas condi­
ciones qUe ..188 expresamente consignadas· -en la Orden minis­
terial de concesión.

Los tItu~res.de la concesión se subrogan en el plazo, de­
recho y obl1gacione.s .d~l anteri?r, así como vienen obligados a
observar las disposIcIones en VIgOr sobre el particular.

Lo que com\lnico a VV. n .. para BU, conocimiento v efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años. .
~adrid, ,18 de junio de 197.(.~P. D., el Subsecretario de la

Marma Mercante, Enrique Amador Franco.

lImos. 'Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
genera.! de",Pesca Mal1ti~a.
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ORDEN de 18 de junio de 1974 por la que se auto­
riza a don Juan Cuyas Pons la instalación de una
cetarea en terrenos ganados a lq. zona mar~ti"!:o­
terrestre y ZOna marítima en La Escala, d~stnto
marítimo de Rosas, con una. superficie de 140 me~

tras cuadrados.

Ilmos:- Sres.: Visto el expediente tramitado a inslancia de·
don Juan Cuyas Pons, en el que solicita la instalación de una
cetárea en terrenos ganados a la .zona marítimo-terrestre y zo­
na maritima en .la E~cala. distrito -marítimo de Rosas, con
una- -superficie de 140· metros cuadrados con arreglo a los pIa­
nos que corren unidos al expediente número 8691 de la Direc­
ción-General de Pesca Marítima.

Este Ministerio, a propuesta de la DirecCión General de Pes­
ca Marítima, previo informe de la, A13esoria Jurídica de la Ma­
rina Mercante, ha tenido a bien acceder a lo solicitado otor~

gando la correspondiente autorización administrativa bajo las si­
guientes condiciones:
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1,a La atttorización se otorga por un período de diez años
prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento y
obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado, ocu­
pando Ulla superficie de 140 metros cuadrados. Las obras de
instalación podrim dar comienzo a partir de la fecha de notifi·
cación af interesado de esta· Orden ministerial y deberán quedar
finalizadas en el plazo de dos a,ños..

2.a Por el titular de la autorización se contrae la obligación
deo-conservar las obras en buen 8st.udo y: no se podrá destinar
la instalación ni el terreno a que la autorización se rEifiere
a uso -distUltO de los propios de este tipo deestablecitnientos
marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar, cuidará de de-:
jar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, así como
de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona de sal·
vamento.

3. a Igualmente viene obligado al cumplimiento de las dispo+,
siciones vigente's en materia laboraL

4.'" Esta autorización caducara, previa formación del expe­
diente al efecto, en los casos· previsto& en la norma 28 de las
aprobadas par Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 (<<Bo­
letIn Oficial del Estado" número gIl. o por incum'plimiento de
alguna de las condiciones de esta Orden~ ,

5." Esta autorización queda supeditada ~ la fijación del ca­
no.p. de ocupación qUe en su día será· fijado por el Ministerio
de Hacienda. •

6.a Asimismo se observara el -cumplimiento de cuanto dis­
ponen las Ordenes ministeriales dR-25 de marzo de 1970 ("Bore­
tín Oficial del Estado,. números 84 y 90, que desarrollan la Ley
de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23 de julio de 1964.
sobre calidad y salubridad ele los moluscos.

7.n Por el titular de la autorización. se justificará el abono
de los impuet>tos; que establece la Ley de Reforma Tributaria·de
11 de junio de 1964-. o la que proceda si ésta se modificase, sal·
vo declaraCión en contra.

Lo que ·comunico a VV. 11. para su conoc.imiento y efectos .
Dios guarde a VV. M. muchos años. '._
Madrid, lB de 'junio de 1964.-P. D.. el Subsecretano de la

:r--.1arina Me-rcante, Enriqúe Amador Franco.

l1rñ05. Sres, SubsecretaYio de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de lB de. ¡u.nía. de 1974 por la que se
autoriza a don Juan· Cuyas Pons la instalación de
una estación depuradora de nwluscos en 1errenos
ganados a la zona marítimo-terrestre' y zona ma·
rítima en La ESCala. dü.trito maritimo de Rosas,
con una extenjlión de 672·metros cuadrados.

lImos. Sres.' Visto el expediente instruído a instancia de don
Juan Cuyas Pons para la instalación de una estación depura+
dra de moluscos en terrenos· ganados a la zona marítimo­
terrestre y zona marítima en La Escala, distrito marítimo de
Rosas, con una exten&ión de 672 metros cuadrados, cuyos pla~

nos corren unidos al expediente nüme:ro 8692 de la Dirección
General de Pesca. Marltima. -

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en
ll¡.scondiciones siguientes: '

l.a Las obras y 'emplazamiento de la estación depuradora se
ajustarán a la Memoria y planos -del proyecto presentado y
darán comienzo en un plazo de unlnes a partir de la fecha de
notificación de esta autorizaeión debiendo quedar terminadas to­
talment.e en el plazo de dos años.

2." La autorización. se otorga por el periodo de diez años
prorrogables por ';)lazos de igual duración a petición del inte~
resada y --no podrá ser dedicada a fines distintos de los pro·
pios de este tipo de establecimientos marisqueros, debiendo con­
servar las instalaciones en buen estado.

3.n Su funcionamiento y entra¡ia 'én servicio estará supedi­
tada a 'a inspección previa y consiguíente autorízación de los
_Inspectores de la Calidad y Salubridad de los Moluscos, pre­
visto en· el Decreto de 23 de julio de 1964, con arroglo a las
directrices siguientes:

ORDEN de 18 de junio de 1974 por la que se re8~
cincte la concesión de la almadraba- ..Cala Salitro­
n,a... cuyo usufructo por veinte años sE! concedió a
don Juan Paredes Fernández por Orden ministerial
de Comercio de 31 de octubre de 1982 ( ..Boletín
Oficial del Estado,. númer9 275)-<

ORDEN de 18 de junio de 1974 por la que SR
autoriza: a don Eusebio Ra-nwnde Loureiro, herma­
nos y madre, doña Maria Loureiro Rodriguez, el

. cambio de dominio «mortiscal.f.§G-» de la. cetarea
que le fué concedida a su difunfo padre don Juan
Manuel Ramande BeUo, por Orden ministerial de
1 de mayo de 1954 ( ..Boletín Oficial del Estado,.
número 128).
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